
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

24/04/2024 11:47:25 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900013224

Fecha de solicitud 24/04/2024

Nombre del solicitante Tyler Mattiace

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

De las causas penales por homicidio doloso y feminicido que concluyeron con una sentencia en 2022 y
2023, ¿en cuántas de ellas la víctima contó con un asesor jurídico?

Favor de desglosar esta información por año y delito.

Muchas gracias.

Datos adicionales

Medio de notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 16/05/2024

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 02/05/2024

Incompetencia 3 días hábiles 29/04/2024

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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e . .  ·  99 35 92 27 80 ext. 4013 , 

. e p e n d e n c i a  esq. NicolásJÍiaJ} 
J �entro, C. P. 86000, \ÍiÜ�!i�l 

- ·.� , �- . : : <  .t ·2 ;- tf( ?4í 

. .  .  .  .  .  .  ·.· F o l i o  P N T :  27147390,0()13224 
Núm.ero deExpedlente I n t e rn o :  P J / U T A I R / 1 3 0/ 2 0 2 4  

·  .· ··• . .  · · < = A c ú e r d o  con Oficio N o . :  TSJ/UT/52112024 
. • . .  .. · ' . · . 'ACUERDO DE PREVÉNCIÓ"!, 

Villahermosa, Tabasco a 02 de mayo de 2024. 

C U E N T A :  Derivado de la solicitud de información efectuada mediante escrito con folio No . .  
-271473900013224 enviada a través d e ·  la Plataforma Nacional de Transparencia, el 
veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro a las once horas con cuarenta y siete minutos; la 
cuál fue dir igida al Poder Judicial ,  y recibida por esta Unidad de Acceso, con fecha veinticuatro 
de abril de los corrientes; me permito informar a Usted, los siguientes: --------------------------�---- 

... H E  C  H.ÓS 

P R I M E R O :  Con fecha del veinticuatro de abril de dos mil  veinticuatro a las once horas con 
cuarenta y siete minutos; se registró vía Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de 
información No. 2 7 1 4 7 3 9 0 0 0 1 3 2 2 4 ,  recibida en estaUnidadcon fecha veinticuatro de abril.del 
presente año ;  constante en 1 hoja original ;  mediante.la.que solicita lo siguiente: ".;.O.e las 
causas penales por homicidio doloso y feminicido que concluyeron con una senteiici« 

en 2022 y 2023, ¿en cuántas de ellas la víctima contó con 'úii:asesor jurídico? Favdr de 
desglosar esta información por año y delito:,Mucbas gra,cias:�;. ".-------------------"'---.�-=--L-"':--:--·-: 

�eGUNDO:: yi�to IÓ ��teri_9r, 't. c9� fund·a.�ehto en: l_p: q��é::est�,l:>,l�§en los artículos 6ºX 8� d�: la 
Constitución Políticade lbs Estados· Unldos Mexicanos, '4° bis\r7° fracción IV, de la part icular 
de! estadode rábáséó; 49 y 50 fracción llde fa Léy;de,Transparehcia y Acceso a la 1nt6rmadór1 
P.úblJc� del,!es·tádo· de{ta6asco;' ésta Un(dad'd�?fra.nspárencia:::y Acceso a la lnforrríación, 
, .  ,, ... id··; ·� . · '  t· ·",..,, . .  '"; ··1··· :; :·. · . ' • · · .  't :,:, ; < T .  ..  ·  · , · , : , ; · : .  '·: :·:. ' } '. :  ,:()'.) · ,_,•:: . : :: <\ ... ......... .. ... proce e a 0 1 1 1ar  e siquien e. ·----------------------------:-----'".--------------------------------------------------- 

- ·::··· : ., \ . .  �\ .;·,: 

. : : .·- . .  -  . .  -  .- . - . . .  -  ·.. .- ·· . . .  ·  . .  -  -- . ·., t ,.·· . . . .. .  .-- . . . .  ·- .. · . . .  -  -- .�) e · .. u ... E..' .R . .  9 - .. -. ,---- . , . :-···-------------------------- . . · -- ,·. --- 
.'._ ·. , r :� - _. · · "� - , ; 

- ' - . . . . ¡ :  . ·  

PRIMERO. S� tiene por recibida la sol.iQitwd de lnforrnación contollo No. 2 7 1 4 7 3 9 0 0 0 1 3 2 2 4 ;  
de fecha veínticuatro de a:br.il de dos mil veintlcuatto mediante ta :solicitud referida y en apego 
a lo que establecen losartlculos éº y 8° de la Constitución General de la República, 4°,b is y·?º 
fracción IV de la .Constitueión. Política del estado-libre y soberano de Tabasco, haquedado 
reg istrada · en esta Unidad en calidad..de .. ,Sol:icitud, de Información, bajo el .folio No. 
P J / U T A I P / 1 3 0 / 2 0 2 4 ;  derivado de lo cual se procedió a integrar el expediente correspondiente.- 

. .  .  . .  -. . - 

' ;  -  

... · . .  - - � - ·  - · : - . ·  •. , . .  ·  • . · ,  · - . - - � - · - · • - - . - �  ._•�·-- - ·  .,., • . . . .  , , . � - · - · · . -- - • • . -- 1:- • • . - · · -  _  .. _ .. �- . .  -----.--.�· ---- 

"2024, Año d;F�]ipe:Catriflo Puerto, Benentérito de!P:;.;l(!;�Cl�jado y Re1>ob�cionario Defensor d�l P:f.�yab 1: 



- ' ·.,· :· � . 

' ' ;, �----:-;-----:_:e-·------ . , i ?: (_i ,'.} l ,- ;,, 

· Tél.' 99 35 92 27 80 ext, 4013 y 1to;9:2¡ 
· n d é p � n d é n c i a  esq, N i c o l á s  Briayq �!!�{ 
cot-:c;�ntrq, c. P. 8600Q., Villahfrflü,fNf 

,  ,  H :  ·rr ; 1 .. - · ·: ,:¿ �· \�! I � r, 

. . : . . .  ., , . i  ·: , , -� · .. ;; ,J ; ' ' J: : ~ .• 

SEGUNDO.- Se toma corno: medío para , notificar· y c o m u n i c a r  i'al oarticular ;fos::;actos y 
resoluciones de esta autoridad [urldico ; administrativa la .Ptatatorma Nacional :de 
Transparencia.----------�.;;::,-:-..:-:.::;-:.,:.i.:,:,...:,.;;.;;A,-.a;�;.-�--..;----+..:-·::..;...: __ .:,�-�¡::.;;,..,.-,....::..:.:.:-.,:..,::..,._,;.:.:.,,:=..: ;:;,.;..:;_::-J..��-�--""-�. 

:: .. · : � : : � - -: : ,  ,  _ , · · ,  .. ..  _; . � � : � .  : ¡ : : : � ; ¡ e '. . , _ !:, : · � · :  .. 

TER(;�RO.- Con el fin de 0�fo110:e·r' sü)e�l��,rimj�nt� de información; '  la_)/hidad)i�}\cceso, 
procedió a revisar puntualmente l  l,á ifóJicifUd;. � fin de veriñcar ,$.i: (� .l;ni$'.rpa; )ati�fa:ce ro 
establecido en el artícu l o  1 3 1 .  fracci ón IJ,o� 1¡3 Ley de Transparencia y A,9c$s'.6 a la:Jr:ifó'rtnac;ió'n 
Pública.jíerivado de lo cua l  ,$eiadvi�,rW/�9� li só,li cj\u d no satisfa.céJos:re,qu'i,�itos ept1plecido;s 
por laLey de Transparencíavlqenteen'et �$tadó':-�,_2:.L_:..·_:..:.�--�---::.�--:.-.:.:---·:--:-�7��-:�:.,.:-:---:.-':--:-:.::- __ .:;-:----�- 

¡ . I, ,', '; • ' .. . :: . •  '  •  ,, .; • • '- - � ! -.- •· , . . ' • ' '  

CLJ,ARTQ.- Que de la revislgf arri�á; ��'.�t;ri,¡a ::�i\i�vie.�te q·ye, su :sb/iqítW,lai ihf�rril�.dió'ri' np 
cumple con los aspectos dé�cláricfq<:fy j5,ré3ciiiióh que.permitan id�oti69áfertip9 qEnnto:rr:natión 
qú� s� requiere, por lo que ·��é, sóli.Gita;�:��� m�s ,e�pécífico .. en .��J>e.�.irJ5�nt<>:,}r�ic;a)ldé> �I 
j u � g a d o  o  m u n i c i p i o  del cuat _r�quie.f�JntoriJlª:CióO, a Jih deestar J:f!i .poslbllidádes de 
locallzario, en el e n t e ndido que el 9bjé}6'..4e1, D�récHb QE3 Accesoa la Jn,fot�a-�ióni 99[isJste en 
accedera la información gener.ada ,: ob.t$n.id.á,'aqquifida, transformada o.: e� poder' d� 19.� sujetos 
obligados, contenida en cualquler 'reg i$tro: que" documente el ejercicio d:�. tas'. facultades, 
funciones, competencias o jas aGtitjda'cl$$ d� tossuietos 01:>llgadps y sus'. servidores públic o s , 
lo anterior con fundamento e,I ártlcujo t3.1�$_1a.l,..ªy vigente ei1 la rnáteria. �!;cvai .ala l�t(a d ice: 
".�.Si la solicitud es obsciira/ccfnfusiio no contiene todos los' datos''réqueridds; o los 
d�tall�s- proporcionados. pa:.ra . .  locelizer . tos. 1  documentos . resulten insuticientes, 
incomotetos o sean erróneos, la: lJn/da:d ele 1raíjsparencia podrá re't¡i)efir:ppr_escrito al 
solici(ante, por una sola vez y•: dentro' dé un plazo no · mayor de; tinca días' 'hábiles 
despué$ de recibida aquélla, a fin que la aclare, complete, indique otros elementos, 
corrija los datos proporcionados o bien precise uno o varios requerimientos de la 
información . . .  '� por lo tanto, este sujeto obliqado �e encuentra facultado para otorgar acceso 
a los documentos que se encuentren 'en ' sus arch ivos o que 'esté obl,gad·o i documentar de 
a c u e r do con sus facultades, competencias y fun c i o n es , s i empr e  y cuando la solici tud  
presentada reúna todos los r equ is i t os c o n t e mp la d os en el precepto 1 3 1  de la citada Ley, por 
lo que el solicitante deberá aporta r  los e l eme nto s  m ín i mos  que este sujeto ob l iga d o  requier e 
paraidentificar la información en razón de su atr ibuc ión, t e m a , materia, tipoo asunto, ya que  
tratándose de solicitudes genéricas;.�ÍT las c¡Ufno $e descríban íos.dcciimentos-a los que  se 
deseé tener acceso, se considerará que se\�stáén presencia de solicitüdes preseritadas fuera 
del rnárcó .de  la Ley, puestoque el é,spífi(u ct:�l)�d:;i::�soa la lnfonnaclón'ea poner ·¡3 disposición 
del s6Hcjtante los documentos gehétad6$ú óbtehidos en el ejercicio d$1 :sujet9 qbllgado.:-----:.- 

. Sirve·'de>apoyo lo mencíonado-en el Criter io 19/10 em it ido por el lnstitutÓ: .Nacional de 
.Transparencia, Acceso a la JnformációnYProtecCiónde Datos Pefsonaiei;,iante� IFAI ,  que  a 
la letradice: · 

. - .  · · : : � ·  _-···-f·. ·---······-···--·--�'----�-----��•-•:<,r- .-· ·'.·."+ :· ·  ... ✓�-- .. ,.·,,.,·.-_;: :.-_ •• \;·,·.,'., ''"-' ·: .; • -,z_,.,_ • .. :.�.· , . ;, - • ,- - , , ,.  ,_: .. '.·;•••�.·.••·.-;:_·.� ·;: · . ¿;_._. ·,� :·. •{:-·.--�-····-·-.······-··•· _ 

''20]4, A.ño de Felipe Carrillo J'uert&, Benemérito delProletariadoy Reyoltjcionélo Déjensp/de/Mayab" 



No procede eftrámité;,de $qli<:itu9es geñérJ¿as,en:�1 n1�r�g de !a 1.;;y Federal de Tran,�áfencia· ·· 
y Acceso a fa lnformaclóñ Pública Gut>erh�m�nfaJ. :,Eh' férrnincis deJd establecido en el aftíd.iló 4.0 _ . 
de la Ley Federal de Tránsparencia y Accesoa la lrifohnadón Pubiiéa Gubernamental, las iolicitudés - _- .. - - · 
deben cumplir con clete·rrriin�d�s c�rc1cterística,i p�ra�ü�H� autpridad:�;$té en aptitud de idehtiílcarja 
atribución; _tema,' mátería o asúrito 'sobre fo qUEÍ'. vér'$a' 1-a/�'Olfc;itüd dé){cceso a la informap!qri o .Ios _ ·­ 
documentos de interés del particular. En ese- sentido; tratándose dé s6Hcitudes genéricasiés' decir-, 
en las que no se describan los documentos a los que el particular requiera tener acceso, se . 
considerará que se está en presencia de sol icitudes presentadas fuera del marco de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica :  Gubernamenta l ,  por lo que no procederá su 
trám ite. Lo anterior, siempre y cuando el solicitante no. hubiese desahoqado satlsfactortarnente -_ e l 
requerimiento de información adicional efectuado por la autoridad con el objeto de allegarse ele 
mayores elementos. Debe señalarse que el objetivo de la disposición citada es que las respuestas de 
las autoridades cumplan con las expectativas.de-los particulares al ejercer su derecho de acceso , por 
lo que se considera que éstos deben proporclonarelementos mínimos que permitan identificar ia 
información requerida en razón de una atr ibución, terna, materia o asunto. _ .· . Expedientes: , : - · · · -· - - • - •• . • - > _  -·--_ •. _ ... ·- - -  ·  · - · ;  . - ·  ·  

2587/08 G6misión Federal de Felecornuntcacíonesc- Juan Pab lo Guerrero Amparán 
•  '.*  5568/09< · · áecre·taría de.Gobernación .,,.·J'acquelihé PeschardMariscal 
/5476/09 ·· : . Ccmtsión'Federal de Mejora Regulatohcf:.::,sígrid Arzt.Colunqa 
.  ** 1303/10(: lpstitufo'Fed�ral de Acceso ata fr,fb'rma'dióri'Públicá _ _;; S1grid Arzt Colunga 
: 1 '324t1 O . - - �  :  lnstituto.Federál.de.Acceso a: la:·lnfórmactón-:Públiéa =Jacqueltne Peschard Mariscal -· 
* Se aclara ':que '.la:ColtliS'ionada Pone rite correcta �s Ma'rfa::Elerfa Pérez-Jaén Zermeño . . 

** Se aclara que lá Corntsloriada Ponente correcta és Maifa• Elena P é r e z - J a é n  1  

,  .,:·• !'·;• ::· ·, . ::.:: ( :<·. :�--- :::,:-; . - ¡ --·. : , ·-: :: .· .. 
- · - .: 0 - : · _ c :: < _ : - _ r _ , : :  ·: ,- � : - , ,  , :  é:r1 -- · 'R. eso L:u-,c,·1•--0'-- N-,,,/ · -_ .. ,¡-,.- 

. - ' . ' . '· .. ·. ' ·' . . '-- . ' ·�- .__, . _: 

: :._ :;,tfr!li�t��)i�:(,::\:_: �>:·�::· ·:: .> - _ _  :  _  '  : _ · . ¡ ,  \  __  : , �  :..· : , ,  ;> :::'.:� - 
�R(MJfflj;;(dui, óp'Q,}�9h� v�iri\ic�at�o ;�e: _a'..br.ii\o� !POS:·111i1::ve,i'.nticuatro, se reg_i§trq;;en:la 
Plá:ta{Qána :Na.qi.o:nal de_ Teansparencía su 'solicituci'd.e:Jnform-ación: con fo l i o  2714739:00013224 
y.qÚe'dó'(r,egi$trada:e:n.esta·uni��d bajo eJ folio,PJlllJTAIP/130l2024.----------------------"'"'·-��.:.�-�'-"�- 

( .:  f • · .' C  ·:>�:-.·--:.:::··_:_-·_  . : · - -  _ ... .  . ,..  ... , . .  · • - · · - �  · . ,  · - · - o _  -. 1 · _ . L : : �  .r 

SEGUNbO;L:QLié- m-ecfürñte' los ·-cónside-ra'ndoi expuestos en :es:fe m i s m o  d o c u m e n t o ,  se le . 
infórr:nab·de'•m_ane_ré:l_Clc;tray puntual l a s  causas p o r  l a s  cuales resulta i m p ro c e d e n t e  a t e n d e r  su 
solipiNctge inforn:,aél◊� eri'. los térmlnos q:�e Já'.,_h� pr�s:ent_á_dO.'-:-·+f-'------------------------------------� , 

) -· •• ; • }  _i  ·f , l • • • •  ;  ._: , ·:: ·: • •• • • •  s , ' ;  ¡  ,  ;  •  .: ', • .· . :,,. Í _-.t. 

: _ · .- : : ·  ,.. . , _ )  . · : - -  __ - · :  ..  ; . r • · ; · - � � - - -  , · . :  . .  \ · .  · , · ,: � · · .  · · · '  � 1  ..  ·:: •. - � - -  · · ·;-  · _ :  - - " � · , , :  

TERCl;,�0..- $.$ .Je:. prgp_9,tci9n,� Ja: _oriE;Jnt9ciqhi' _pei,rti,rier,\te,_ .a: __ fi.n: de que  se encuentre en 
posibilldad de;r5,r��fnt�tsu- sqiicitúd dé' inf°:rri,a:�i,??M;,conf�rme. i}o que  marca la l_egis[ación 
re I at iya c.Y - a p_l i cab 1 � :?"'-�t-:-"'-""'"f_'."_,,,,,.'."--'."--:-------::::-",'."--":,-·7�;-�;-::.---�--�--"'.---:-:�:::----------------------�-.; _ 

. - .; . '  

CUARTO.- "Se le concede el término de diez días hábiles" contados a p art i r  de l a  recepción 
d e  este ocu r s o ; a  fin d e  q u e  en este: término subsane las o b s ervacio n e s  que  le ha n  s i d o  
plant e a d a s ; "y presente su solicitud de información, de manera clara y precisa", para 

:,r2024, Áñ;- de Felipe Carriiiá Puerto, Benemiritid;l ProÜiari�dc/y Ré-vohicionario Defensor del Mayab 1, 
' . - ., • • :-· ··: ' :-- • ' •• . •  •  .• -- ; ' • · ' i  .  -  f  •  •  :  -- - '. ' '  . ,  ., '': __ ) ' · · '  ' '. .  •  •  •  · · : '  

' ,  1, 



. . . . .  ,  35 92 27 80 ex . 

ndepéndehcia esq. Nicolás Brlav 
. , C o l .  Centrtj, C. P. 8 6 0 0 0 ,  Viflahe( 

!: ; : / .  !  .: .. :.; . ., �: ; : : • ·, ;;¡ 

hacer factible la búsqueda del. o tos qocí.imentos deseildos� · a ·fü,· de· qúe. pueda ser· 
atendido, conforme a su derecho de acceso a la información.------------------------------------------- 

QUINTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este Sujeto Obligado, como lo dispone el artículo 1 2  de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes. ----------------------------------------------------------------- 

N otifíq uese al particular los actos de esta autoridad, a través de la Plataforma Nacional de 
· Transparencia, medio indicado por el solicltante y en su oportunidad, archívese el presente 
asunto.- · - . ---------------------- ·.· -------------- . - ··-. ·. ·e ú m p lase-------- · --------------------. -----------------. --- 

NO TI F ÍQUES E Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, EL DIRECTOR DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFO A N DEL PODER JU0ICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DOS DIAS EL M E MAYO DE DOS MIL .  ·. . . .. '• .,,,.,,¿· . .  

VEINTIC UA TRO.------------- .. --------------------1�·----------.--- --------.-- - -�------.- .. : ·-------------CONSTE. 

· : · . · · ·  ·  . .  -, :'.-�·:: -�:·· . . .  · · . · . �  -  .  _ _  ·:;�_::�--��.-: .. · : '. r - : · · ,. · _ . - � _ - ; ·  . .  :--i:..:-<. : ' :  . • -  . . .  ·>- � - - : · · : . :  ;, · _ . · _ - · ·  ·. .,.::0 :.-·· . .  ·-------------·· . · ·  _·.· -- 
. . .· ._/ � ··. 

'120?4,Áño de Felipe Carrillo(P�érid; Be�¿/¡;¡J{úddel Pr�ietaribdo ylÚvol;,1cionwio 1)ejf!ns_or del Mayab" 
· � ._; -�_:·r···.t. ::·:: - - 

Esta hoj�:1e/firmas corresponde al Atµer�6�e· Pré\ienB:ióh d!i fe9h�)r2 de mayo de 2oii4, dictado _en e.1 expediente relativo a 
la solicitúd de información identificad'? con el numero<tje fótio 2714 7�900013224.---���:"·""--·-------0-�-�.:-�s-c�-------------------------- 

, • • ·, , • • � • • < • • ' • � �- -:- 






